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Catastro
Super· Convocatoria

Finca número Nombre J domicU1o LiDdsroe Objeto flcls
Poli· P...· del tItular a e:lpropillr - Dla Me. Hora
lono cola mi--- ---

1:1112 71 20 Magdalena Mollner del N.• finca matriz; S.• camino Cereál. ao 15 12 11,45
Cerro. Vitoria. 117. Bur. del Serranilla; E.. finca
gas. matriz, y O., herederos de

EmlUo Renuncio.
1.194 25 81 Jesús Manuel Garcla Ga- N., camino del Serranilla; Cereal. '8.750 16 .12 11.00

Ilardo. Avda. General S.• Maria del Roa.rlo del
Sanjurjo. 16. 11.· C. Cerro, E., herederos de FI-
Burgos. del Duque. y O., Hilarlo

Martlnez.
1.195 25 80 Hilario Martínez Martl- NS camino del Serranlllo; Cereal. 1.456 18 12 11.30

nez. Villafria (Burgosl. .. Maria del Rosario del
Cerro; E.• Jesús M. Garda
Gellardo, y O., herederos
de Daniel Martinez.

Término municipa.l de Castatl.areB

145QÓ bis 71 24 Joté Renuncio· AntÓll. N .• finca matriz; S .• expro- Cereal. 830 15 12 10.30
Villayuda (Burgosl. plación circunvaiación;

E.. Magdalena Mollner del
Cerro, y O.. Maria del Ro-
sario del Cerro.

14.501 bis 71 23 Magdalena Moliner del N.. finca matriz; S.. expro- Cereal. 510 15 12 11,45
Cerro. Vitoria. 117. Bur- placlón circunvalación;
gos. E.• finca matriz y herma-

nos González Alonso. y
O .• José RenUl\clo Antón.

14.502 bis 27 22 Y 4 Hermanos González Alon- N.• finca matriz; S.. expro- Cereal. 180 15 12 13,00
so. ..Avda. Reyes Católl- ~laci6n circunvalación;
cos. 8. edificio -Gu· .. finca matriz. y O.• Mag-
men-. Burgos. dalena Moltner dei Cerro..

Habiendo sido aprobada por la Dirección General de Carre
teras en fecha 3 de octubre de 1983 la iniciaci6n del e:Xpediente
de expropiaci6n forzosa. de los terrenos precisos para la eje
cución del proyecto que se reseña. y entendiéndose la decla
ración de utilidad pública y la necesidad de ocupaciÓn. impli
citas en la aprobaci6n de dicho proyecto. llevada a cabo me
diante resoluci6n de fecha. 19 de may.o de 19113. al estar in
c;luido en el programa de inversiones del Ministerio para el
pr6ximo trienio. siéndole de aplicacl6n. a los efectos expre
sados. lo dispuesto en el articulo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

Esta DirecciÓn ProYincial ha resuelto convocar a los propie
tarios y tituiares de derechos afectados. que figuran en la
relación adjunta para que comparezcan en los Ayuntamien
tos. 'en los dlas y horas que se indican en la misma como pun
to de reuni6n. para. de conformidad con el procedimiento es
tablecido en el artfculo 52 citado. llevar a cabo el levanta
miento de actas previas a la ocupación de lineas.

A dicho acto deberán asistir los Interesados personalmente
o bien representados por persona debidamente autorizada para
actuar en su nombre. acompañados de los arrendatarios de los
terrenos. si los hubiere. y de los Peritos y Notarlos. sI .;0
estiman oportuno. con gastos a su costa. aportando los docu
mentos acreditativos de su titularidad y último recIbo de la
contribución.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 56. 2. del
Reglamento de 26 de abril de 1957. los Interesados. asl como
las personas que siendo titulares de derechos reales o econó
micos se hubieran podido omitir en la relación adjunt.... podrán
formular por escrito ante esta 'Direcci6n Provincial. y hasta
el dla señalado para el levantamiento de las actas previas.
cuantas alegaciones estimen oportunas. a los solos Jlfectos .de
subsanar los posibles errores que hubiera podido padecerse al
relacionar los blene~ y derechos que se afectan.

León. u de noviembre de 1983.-EI Director provincial, San-
tiago Diez Anta.-15.275-E. .

Primero.-Ordenar su inscrlpción en el Registro de Conve
nios de la Direcci6n General de Trabajo, con notificación de
eUo a la Comisión Negociadora.

Segundo.-Remitlr un ejemplar del mismo al Instituto de
MedIación. Arbitraje y Conciliacl6n.

Tercero.-Disponer su publicaclón en el _Boletín Oficial del
Estado-.

Madrid. 14 de noviembre de 1983.-EI Director general. Fran·
cisco José Garcfa Zapata. ,
CONVENIO PARA EL PERSONAL LABORAL DEL CONSEJO

SUPt.RIOR DE INVESTIGACIONES CIENTlFlCAS

CAPITULO PRIMERO

TRABAJO
SOCIAL

MINISTERIO DE
Y SEGURIDAD

31083 RESOLUCION de 14 de noviembre de 1963. de la DI
rección General de ·Trabajo. por la que se dispone
la publicación del Convenio ColectIvo del personal
laboral del Consejo Superior de Investigaciones
Clentificas.

Visto el texto del Convenio Colectivo del personal laboral
dei Consejo Superior de Investigaciones Cientificas. suscrito el
17 de octubre de 1983 y modificado. en parte. en la sesión ce·
lebrada por la Comisión Negociadora el dia 4 de noviembre
de 1983 tras las consideraciones formuladas por este Centro
directivo. y con el que Se remite el Informe emitido en s~ dla
por la Direcci6n General de Presupuestos del MinisteriO de
Economfa Y Haclenda. en. cumplimiento de lo dispuesto en el
articulo 7.· de la Ley 9/1983. de 13 de julio. de Presupuestos
Generales del Estado para 1983. sobre aumento de las retrl·
buciones del personal laboral; en su consecuencia y de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 90.2 y 3 de la Ley 81
1980 de 10 de marzo. del Estatuto de los -Trabajadores y 2.·
del .Real Decreto 1040/1981. de 22 de mayo. sobre Registro y
Depósito de Convenios Colectivos.

Esta Direcci6n General de Trabajo acuerda:

RESOI.UCION de 14 de noviembre de 1983. de la
Dirección Provincial de Le6n. filar la que se se
IIala lugar. fecha y hora para el levantamiento de
las actas previas a la ocupación de ras -fincas afec
tadas por las obras -CN-VI. de Madrid a La Co
ruña. p. k. 324.647. Acceso "El Postigo" a Astor
ga. Tramo, Astorga-. Términ9 municipal de As
torga (León). .

31082

RELACION DE FINCAS

Parcela número 1: Propietario: Herederos de doña Julia Sil·
va Alonso. Ayuntamiento de Astorga. Clase de finca: Prado en
Zona urbana. Superficie: 208 metros cuadrados. Fecha levan
tamiento de las actas: Dla 12 de !l-lciembre. a las 12 horas.

Amblto de aplicacIón

Artfculo l.· Ambito funcionol.-EI presente Convenio esta
blece y regula las normas por las que han de regirse las con·
dicion",s de trabajo del personal laboral que presta sus servi·
cios en el CSIC.
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Art. 2.' Amblto territor/al.-Este Convenio será de aplica
ción en todo el territorio espallol.

Art. 3.' Ambito personal.-Las normas del presente Con
venio se aplicarán a todo el personal que se halle vinculado
al Consejo en virtud de la relación jurldlco-Iaboral, formalI
zado por la autoridad competente del Consejo, y perciba re
tribuciones con cargo al concepto presupuestarlo 'p9I'Sonal
laboral., a excepción del personal que preste sus servicios en
el buque oceanográfico .Garcla del Cid•.

Art. 4.' Amblto ·temporal.-EI presente Convenio entrará
en vigor el dia siguiente de su publicación en el .Boletln Ofi·
cial del Estado-. Sus efectos económicos se retrotraerán a 1
de marzo de 1983. Este Convenio tiene vigsncia hasta el 31
de diciembre de 1983.

Art. S.' Denuncia y revlsión.-EI presente Convenio se pro
rrogará de allo en allo, a partir del 31 de diciembre de 1983,
si no mediara denuncia expresa del mismo por cualquiera de
las partes firmantes, con una antelación minima de quince
días al término de su vigencia o a la de cualquiera de sus
prórrogas.

Art. 6.' Empresa y Comité .-A los efectos de aplicación de
este Convenio. se entenderá como empresa al Consejo Supe
rior de Investigaciones Científicas ICSICI.

El Comité de Empresa tendrá las competencias que se de
terminan en el Estatuto de los Trabajadores y en este Con
venio.

Art. 7.' Vinculación a la toialidad.-Las condiciones aquí
pactadas forman un todo orgánico e indivisible y a efectos de
su aplicación práctica. serán consideradas globalmente en el
cómputo anual.

Art. 8.' Garantias personales.-Se respetarán, a titulo in
dividual, las condiciones particulares que, con carácler glo
bal y en cómputo anual, excedan del conjunto de mejoras del
presente Convenio.

Art. 9.' Garantlas dei cumplimiento del Convenio.-Se cons
tituye una Comisión Paritaria para la interpretación y vigilan
cia del cumplimiento de este Convenio. Su domicilio será el
del CSIC.

Esta Comisión se constituirá dentro de los quince dias si
guientes a la fecha de publicación del Convenio en el .Boletín
Oficial del Estado-, estableciéndose en la reunión constitutiva

._.~.r.' el programa de trabajo. frecuencia de las reuniones y demás
condiciones que deban regir su funC\onamiento.

La referida Comisión Paritaria estari compuesta por cuatro
representantes del CSIC y por cuatro representantes de los
trabajadores; estos últimos elegidos por el Comité de Empresa
de entre sus miembros. A las reuniones de esta Comisión po
drán asistir hasta un máximo de dos asesores técnicos por
cada una. de las partes, los cuales actuarán con voz pero Clín
voto.

Los acuerdos que Se adopten quedarán reflejados en el acla
que se levantará de cada reunión y tendrán carácter vincu
lante para ambas partes.

Esta Comisión podrá recebar la información necesaria sobre
las cuestiones de su competencia.

Todo trabajador tendrá derecho a elevar sus quejas y re
clamaciones a la Comisión Paritaria.

CAPITULO n
Clasificación profesional

Art. 10. El personal acogido s este Convenio se clasifi
cará de acuerdo con los trabajos desarrollados en uno de los
siguientes grupos,

l. Titulados.
U. Laboratorio.
1II. Admlnlstr8clón.
IV. Campo y ganadería.
V. Oficios varios y mantenimiento.
VI. Servicios,

Art. 11. Dentro de los grupos expresados en el articulo
anterior se Incluirán los siguientes niveles y categortas:

Grupo 1. Titulados:

Nivel 1. Titulados Superiores.
Nivel 2. Titulados Técnicos.

Grupo n. Laboratorio.

Nivel 3. Ayudante Técnico de Lab ratorio.
Nivel 5. Ayudante de Laboratorio.
Nivel 7. Auxiliar d~ Laboratorio.

Grupo lll. Administración.
Nivel 3. Programador.
Nivel 5. Operador de Ordenadores.
Nivel 6. Oficial administrativo. Encargado de Biblioteca.
Nivel 7. Auxiliar administrativo, Codificador perforista y

A.uxiliar de Biblioteca. .

Grupo IV, Campo y ganadería.
Nivel 3. Capataz.
Nivel 8. Tractol'llta-mecánico Conductor de camión, y ve-

hiculos especiales, '

Nivel 8. Oficial agrario o de jardlnerla y Manijero.
Nivel 7. Obrero especialista agrsrlo,
Nivel 8. Obrero agricola no especializado.

Grupo V. Oficios varios y mantenimiento.

Nivel 3. Jefe de Taller, Nave de ensayos o Planta piloto y
Encargado de mantenimiento,

Nivel 4. Especialista de oficio.
Nivel 5. Oficial primera de oficio.

. Nivel 6. Oficial segunda de oficio y Oficial de manteni·
mjento.

Nivel 8. Ayudante de oficio.

Grupo VI. ServicioS.

Nivel 3. Encargado l.Ie- ~nimalario ce!::ral y Encargado de
almacén central.

Nivel 5. Cocinero, Educador y Guarda jurado mayor.
Nivel 6. Cocinero-ayudante, Almacenero, Encargado de Ca

feterla. gobernanta, Conductores de turismo y Guarda jurado.
Nivel 7. Telefonista, Cajers de Cafeteria, Cuidador de ani

malario. Celador y Conserje. _
Nivel 8, Vigilante. Casero. Ayudante de almacén, Encsr

gado de limpieza, Camareras de residencia. Auxiliar de cocina
y comedor, Dependiente y Limpiadora especializada.

Nivel 9, Ordenanza, limpiadora, Limpiadora media jornada
[.a extlnguir.l y Mozo.

Art. 12. Vacante una plaza correspondiente a una de las
categorlas conslinadas 'a extinguir•. se suprimirá cuando por
debajo de ella.) únicamente dentro de lin grupo profesiona'.
no <.Ista ninguna plaza de una catsgorla en la mism~ .1
tuac'ón. .

En caso de no darse esta circunstancia. la vacante produ
cida en la categoria no implica su extinción. sino que tendrá
que ser cubierta por concurso restringido de ascenso entre los
trabajadores pertenecientes a las categorlas inferiores que tam
biaD ostenten la consignación de .a extinguir. y siempre den
tro del mismo grupo profesional.

Las categorias una vez extioguidSS. no supondrán una dis
minución en la plantilla del Consejo y las vacantes asi p.odu·
cidas. pasarán a serlo de otras categorlas profesionalee,

Art. 13. Los Auxiliares administrativos con cinco alias de
servicio en el csrc y título de Bachillerato Superior, Forma
ción Profesional de seguodo grado o equivalentes, o diez allos
de servicio, ascenderán a Oficiales administrativos. Los efectos
económicos que se deriven de la aplicación de este articulo
d,,\)"rán ser- 'lOPortados por la masa salarial tolal.

.'\rt. 14. Definiciones.

Grupo lo Titulados.

Titulados superiores, Pueden ser Doctores o titulados su
periores:

Al Doctores.-Son aq uelios que estando en posesión del
grado de Doctor, realizan. al nivel que corresponde a su titu
lo. las funciones que comprenden las actividades de investiga
ción cientifica y tecnológica, generalmente integrados en un
grupo de trabajo. .

Bl Titulados superiores.-Son aquellos que estando en po
sesión del titulo de Licenciado. Ingeniero o Arquitecto, realizan
con plena responsabilidad, las funciones para las que están
facultados por su titulo profeslonsl. .

Titulados técnicos.-S.9n a<;,uellos qUe estando en posesión
del título de Arquitecto técnico, Ingeniero técnico o similar,
realizan con plena responsabilidad las fllnclones propias de
su profesión. .

Grupo TI, Laboratorio:

Ayudante técnlco de Laboratorio.-Es el trabajador que oon
amplios conocimientos sobre los trabajos de laboratorio, real1
Z81 con propia iniciativa trabajos técnicos, awdltares a los' del
personal cientifico o titulado y a las órdenes directas de éstos,
tales como: elaboración o modificación de hipótesis se:lclllaa
o forma de desarrollar las mismas, elección de aparatos amé
todos para el desarrollo de un trabajo, cálculos preparatorios
y ejecución práctica de la labor, redacción de conclusiones, eta.
Podrá tener personal So su cargo supervisando el trabajo de
éste.

Ayudante de Laboratorlo.-Es el personal que realiza aná
lisis flsicos y/o qulmlecs, desarrolla normas '1 procedimientos
ánallticos, msneja útiles, aparatos y maquinaria necesaria,
realiza labores de cálculo de datos y resultados definitivos:
siempre bajo la supervisión de un lefe inmediato superior, pu·
diendc¡ tener a su cargo auxiltares, cuando los haya.

Auxiliar de Laboratorlo.-Es la persona que realiza traba..
jos de laboratorio sin llegar a adquirir respoO!'abllidad de nin
guna determinación analltica completa, siempre bajo la super-
visión y mando de un jefe inmediato superior; conoce métodos
preparatlvOll y operativosespeclfk:os, elementales y purament·
mecánicos y repetitivos. Realiza el lavadq de útiles de !abe
ratorlo y su esterilización v, en su caso, el acatreo de le
materiales propios del laboratorio.
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Grupo IlJ, Administración:

Oficial administraUvo.-& el ~rabajador que desarrolla en
los Centros, secciones y dependencias, funcioneli administra
tivas con cierta lñiclativa y responsabilidad, tales como: con
tabilidad, redacción y mecanografiado de documentos, orSa
n1zación de ficheros y archivos, Impulsión de expedientes, pre
paración de datos estadisticos y análogos para los cuales es
preciso estar en posesión de conocimientos adecuados. .- .

Auxiliar adminlstratlvo.-Es el trabajador encargado de las
tareas que consisten en operaciones repetitivas o simples, re
lativas al trabajo de oficinas. Deberán poseer los conocimientos
prácticos, especialmente de mecanografia, adecuados a las ac
tlv1dades que normalmente desarrollan.

Programador.-Es el técnico encargado de estudiar las apli
,aciones definidas por los anellstas desarrollando los progra
mas adecuados para su tratamiento en ordenador. Será espe
cificamente responsable de:

- Confeccionar los organigramas detallados de la apli
cación.

- Redactar los programas en el lenguaje de programación
adecuado.

- Realizar las pruebas necesarias con los juegos de ensayo
que le hayan sido definidos.

- Puesta a punto de los programas hasta conseguir el nor
mal funcionamiento de los mismos.

- Documentación del manual de operadores.

Operador de ordenadores.-'Es el técnico encargado del ma
nejo de los distintos dispositivos del ordenador, interpreta y
lesareDlla las órdenes recibidas para su explotación correcta,
,ontrola la salida de los trabajos y transmite al encargado de
equipo las anomalias fislclI$ o lógicas observadas.

Codificador-perfortsta.-Es el trabajador encargado de trans
cribir la Información directamente a las máquinas de perfo
ración o grabación de datos a partir de documentos originales
sin ·prevla preparación. Deberá tener. conoclmientl? de las téc
nicas de codificación, de la perforaCIón y grabacIón de datos
y los códlgos utilizados.

Encargadola de Biblioteca.-Es el trabajador que se encarga
de la organización y buen funcionamiento de la Biblioteca, bajo
la supervisión de un facultativo cualificado. Deberá poseer
conocimientos y técnicas especificas de su campo de trabajo.'

Auxiliar de Blblioteca.-Es el trabajador que bajo la res
ponsabilidad directa del Encargado de Biblioteca7 si lo hubie
re, realiza operaciones repetitivas o simples. tales como ·bús
queda de libros, manejo de ficheros o indices, etc.

Grupo IV, Campo y ganaderia:

~apataz.-Es el trabajador que. bien por estar en posesión
del correspondiente diploma de Capataz, o bien por la práctica
continuada de su trabajo, posee los conocimientos teórico-prác
ticos precisos y tiene a su cargo de modo personal y directo la
v1gllancia y dlre~ciÓn de las. distintas faenas de la actividad
en las fincas del CSIC. _

Tractorlsta-mecánico.-Es el trabajador que, .estando provisto
del permiso necesario peta la conducción de esta clase de
vehiculos, conOCe su mecánica y entretenimiento y el de sus
aperes. sabiéndolos desmontar y montar para la: reparación
de las averias mas frecuentes susceptibles de realizar en el
lugar de trabajo,

Conductor· de camión y vehiculos especiales.-Es el trabaja
dor que en posesión del carné de primera o primera especial
y con conocimientos mecánicos suficientes, conduce vehiculos
para efectuar los transportes necesarias. Será responsable de
todas las normas técnicas y legales para el transporte y circu
lación.

Oficial agrario o Manllerc.-Es el trabajador que, sin perjui
cio de realizar las funciones del obrero especialista agrario,
tiene la responsabilidad de la aplicación práctica de las direc
trices lIeñaladas por un supertor~ con el máximo' rendimiento
y eficacia. Indicará a los trabajadores a Su cargo la forma de
ejercitar aquellos trabajos, el tiempo a invertir y las herra
mientas a emplear.

Obrero especialista agrario.-Es el trabajador que a las Ór
denes de un Capataz asimilar, si lo hubiere, y poseyendo co
nocimientos prácticos espeeiales, realiza además de los tra
bajos del obrero agrícola no especializado, funciones concretas
y específicas de las requeridas en las fincas del CSlC, como
pueden ser las de motocultores, podadores, lnjertadores, trac
toristas, ,jardineros, sulfatadores, fumigadores, pastores, etc.

Obrero agricola no especiallzado.-Es el trabajador que sin
acreditar una preparación especifica para funciones concretas
y determinadas, y a las órdenes de un Capataz u obrero espe
clallzado, . si lo hubiere, Presta servicios principalmente de
peonaje e11 las fincas del CSIC.

Grupo V, OficlQs varios '1 mantenimiento,

Jefe de Taller, Nave de Ensayos o Planta Piloto.-Es el Ofi
cial de primera que bajo las 6rdenes de un jefe titulado supe
rior o medio, 8e ocupa de la debida elecución de las tareas
encomendadas & una lMIOC1ón o taller, nave de ensayos, planta
piloto, con responsabilidad e iniciativa. Deberá tener a su
cargo varios trabajadore~. Se encargará de la distribución del

trabajo, de su correcta ejecución, de los tiempos y materiales
empleados.

Especialista de oficlo.-Es el trabalador que, teniendo los
conocimientos de Oficial de primera de oficio es además es
pecialista en alguna de las operaciones o funciones de au ofi
cio. que permite catalogarlo como tal, y que por su comple
jidad requieren una cierta espeCialización. Podrán tener a su
cargo oficiales que colaboren con él, adiestrándoies en la es
pecialidad.

Oficial de primera de oficio.-Es el trabajador que, pose
yendo un oficio con capacidad pmra interpretar planos de de
talle, lo practica y aplica con tal grado de perfección que no
sólo le permite llevar &. cabo trabajos generales del mismo,
sino' aquellos otros que suponen e~pecial empeño y delicadeza.
con la máxima economja de mate: :a1.

Oficial segunda de oficio.-Es el trabajador que, con los
conocimientos de oficio, realiza los trabajOS corrientes con ren·
dimiento correcto, pudiendo entender los planos y croquis mas
elementales.

Ayudante de oficio.-Es el trabajador que además de las
tareas de peonaje se dedica a funciones concretas y determina
das que sin constituir un oficio, exigen cierta práctica o espe
cial habilidad, ayudará al oficial de pri'mera o segunda en sus
trabajos y podrá efec~uar aisladamente otros de menor impor
tancia bajo la dirección de aquellos.

Encargado de mantenimiento.-Es el trabajador que, con
conocImientos generales y técnicos experiencia y dotes de
mando, se ocupa de la adecuada ejecución práctica de los tra
bajos de mantenimiento de instalaciones, máquinas y edificios.
Su cometido será la distribución del trabajo, la comprobación
de la correcta ejecución del mismo, del tiempo y niaterJal em
pleado.

Oficial de mantenimiento.-Es el trabajador que, dotado de
habilidad manual, puede realizar reparaciones en. las instala
cianes. máquinas· y edificios, dependerá de un encargado de
mantenimiento, si lo hubiese.

Grupo VI, Servicios:
Guarda jurado mayor.-Es aquel trabajador que, realizando

las mismas tareas del Guarda jurado, tiene a su cargo uno o
mils. Guardas jurados, responsabilizándose de la organización
y distribución de las tareas de vigilancia,

Guarda jurado.-Es el trabajador que tiene a su cargo du
rante el dia o la noche las funciones de seguridad y vigilancia
en los locales, puntos fijos, instalaciones o zonas que les se
ñalen sus respectivos jefes, con sujeción a las disposiciones
legales especiales que regulan dicho cargo.

Vigilante.-Es el trabajador que tiene a su cargo la vigi
lancia de las dependencias del CSIC, asi como de cuantas ins·
talaciones, material y objetos se hayan ·ubicados en aquélla..,
bien sean en turno de dia o de noche y sujeto a la legislación
vigente.

Conserje.-Es el Ordenanza que, sin perjuicio de realizar las .• ~
funciones propias de éste, se encarga de la distribución y con-
trol de tareas de los Ordenanza" del Centro y de la vigilancia
de los accesos al mismo.

Ordenanza,-Es el trabajador cuya misión consiste en rea
lizar los encargos que se le encomienden entre uno y otro
departamento, asi como con el exterior, recoger y entregar
correspondencia y llevar a cabo otros trahajos elementales,
relacionados con las labores que se desempeñen dentro del
centro donde está destinado, por orden de sus jefes,

Telefonista.-Es el trabajaaor que tiene a su cargo la aten·
ciÓn de aparatos o centrales telefónicas para la comunicación
de las distintas dependencias de una unidad, establecimiento
de trabajo entre si y con el exterior.

Encargadola de limpieza.-Es el limpladorla que a las ór
denes de un superior y con unola o varios/as limpiadoreslas
a su cargo realiza la distribución del trabajo y se responsa
biliza de la correcta ejecución del mismo.

Limpiador/a.-Es el trabajador encargado de realizar ma
terialmente la limpieza de los locales, mobiliario, etc., asi como
la atención de los aseos de dIchos locales.

Limpiador/a especializado.-Es el trabajador que poseyendo
conocimientos prácticos especiales realiza, además de las fun
ciones de limpiadorla, el tratamiento del material renovable
de laboratorio llimpieza, esterilización, etc.l y del instrumental
cientifico, utilizando los métodos elementales necesarios para
dicha labor.

Cocinero/a.-Es la persona que prepara, dirige y vigila la
condimentación de cuantos platos constituyen el menú habi
tual. Hará el despiece de las carnes y los pescados tratando
de conseguir el mayor aprovechamiento. . .

CocInerola ayudante.-Es la persona que con conOCimIentos
básicos de preparación y condimentación de comida, ayuda
en su labor al cocinero. .

Auxiliar (;le cocina o comedor.-Es el trabajador que bajo
las órdenes de su .superior, realiza las tareas necesarias para
la posterior preparación de platos. Aslmiomo se ocupará de
la limpieza, tanto de la cocina como del comedor. además de
los útiles empleados en los mismos y la distrIbución de la co
mida a los mostradores o mesas, según Se haya establecido en
cada comedor.

Encargadola de cafeterfa.-Es la persona que "reallza las
tareas propias de la cafeteria y, al mismo tiempo controla las
existencia's y pedidos necesarios. Es responsable del buen fun-
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cionamiento del servicio de cafeterla y del personal que atiende
al mismo.

Dependiente/a.-Es la persona que atiende ios servicios de
las distintas cafetarlas y tiendas existentes en ei CSlC. Serlin
sus funciones la atención al público y el cuidado y limpieza
del recinto y utensillos propios del servicio.

<ALlero/a de cafeterla.-Es ei dependiente de cafeterla al car
go de la caja de ésta, es responsable del control de la recau
dación diaria.•

Gobernanta.-Es quien tiene a su cuidado la coordinación
del personal de limpieza, cocina y comedor, distribuyendo el
servicio para la mejor atención de las dependencias de las
residencias, Institutos o centros, responsabilizándose, si pro·
cede, de menaje, liaves, len~erla, utensilios y material domés·
tlco diverso.

Camarera de residencia.-Es el trabajador que. a las órde
nes de una Gobernanta, se ocupa de los servicios de limpieza,
lavanderia, planchado y comedor. propios de una residencia.

Encargado de almacén central.-Es el trabajador que, con
amplios conocimientos sobre los trabajos de almacén, realiza
con propia iniciativa la dirección técnica de un almacén cen
tral. Es, por tanto, responsable de la localización y selección
de proveedores; proporcionar al investigador la información
necesaria del producto facilitando catélogos, etc.; negociación
de precios y plazos de entrega; seguimiento del pedido. Re
cepción y control de todos los productos que entren en el cen
tro. Responsable del mantenimiento de stocks (productos qui·
micos, material de vidrio, diverso de laboratorio, papelerla,
drogueria, nitrógeno liquido, accesorios y repuestos de instru
mentos y equipos cientificos de uso común, etc.!.

Almacenero.-Es el irabajador encargado de despachar los
pedidos en los almacenes, recibir los materiales y distribuirlos
a las dependencias, registrar en los libros de material e\ mo
vimiellto que se haya producido durante la jornada, hacer
inventarios, control de existencias y seguimiento de pedidos.

Ayudante de almacén.-Es el trabajador que, con conoci
mientos básicos de aritmética y mecanografia, se ocupa de la
preparación de los envios o salidlls y entradas de los almace.
nes. Estará a las órdenes de un almacenero y podrá ser ayu
dado en su labor por un mozo.

Casero/a.-Es el trabalador que, con vivienda en las fincas
del CSlC, se ocupa de atender en el hospedaje y comida al
personal del .Consejo que eventualmente tenga que residir en
ellas por razones de trabajo, o que tenga derecho a la prestación
de tales servicios por concesión de la superioridad del Orga·
nismo. También se ocupará de la vigilancia del edificio y de
los dominios de la finca en el caso de no existir guarda e
vigilante específico; asimismo deberá estar capacitado para la
conducción de vehlculos ligeros si las necesidades de BU fun
ción de vlgllancla asilo exigiesen.

Conductor de turlsmos.-Es el trabajador que, hallándose
en posesión del permiso de conducción de la categarla B como
mínimo, tiene a su cargo la conducción, conservación y' entre
tenimiento de los vehiculos asignados a un servicio debiendo
efectuar en los mismos aquelly pequellas reparaciones que no
exijan elementos de taller. Realizan el traslado en dichos ve-
hiculos del personal del Organismo en los desplazamientos
que haya de efectuar por razón del servicio colaborando con
ellos en el traslado de los útlles y elementos propios del tra-
balo transportados en el vehículo. '

Encargado de animalario central.-Es el trabajador que
con amplios conocimientos sobre los trabajos del animalariO'
realiza con propia iniciativa la dirección técnica de un anima:
larlo central. Es, por tanto, responsable de los sistemas de
cruces y mantenimiento de estirpes, cuidado sanitario con los
controles respectivos. alimentación y llmpleza. Colabora con
los investigadores en las operaciones, extracciones de sangre,
órganos, etc. Programa la produocfón de animales y prevé
las necesidades. llevando el control de compra de material y
pedidos. asi como la administración Interna del animalario en
relación con los institutos y programas de investigación. te
niendo a su cargo uno o varios cuidadores de animalario

Cuidador de anlmalario.---Es la persona encargada del 'cui
dado y limpieza de celdas, cubetas, jaula~ y elementos com
plementarlos. Realiza los cambios de anímales a cubetas lim
pias, esterl1fza material. Incinera animales y desechos, com
prueba diariamente la allmentaclón y bebida y realiza todas
las tareas propias del animalario. bajo la supervisión directa
del encargado de animalario.

Educador.-Es el trabajador que con la preparación ade
cuada, colabora en la Guardarla y Centro Preescolar del CSlC
en la formación integral de los alumnos y cuida del orden
en los tiempos del tr..bafo personal.

Celador/a.-Es el trabajador que, en la Guarderla y Centro
Preescolar del CSIC. atiende la vjgllancla. aseo personal y
entretenimiento de los nllloS. ,

Mozo.-Es el trabajador encargado de realizar labores pura
mente mecánicas para las que se requiere principalmente es
fuerzo fislco y que no exigen la preparación previa, como
traslad? de mobiliario, libros, acarreo de material, recados y
eualqUler otro trabajo de an~loga naturaleza.

Art. IS. El contrato de trabajo astar~ basado en el principio
de garantía de estabilidad en el empleo, salvo la contratación
de caricter temporal por necesidades del servicio O por Susti
tución en caso de enfermedad.

CAPITULO 11I

ProvlsJón de vacantes, aseenSOll, Ingresos
Art_ 16. La edad mlnlma de admisión al trabajo se fija

en los dieciocho allos. La contratación será necesariamente por
escrito y la realizará exclusivamente la Secretaria General
del CSlC.

Los aspirantes serán sometidos a todas aquellas pruebas que
se consideren necesarias, en concordancia con la categorla pro
fesional y puesto de trabajo, haciéndolas públicas al menos
con quince dlas de antelación.

Art. 17. En el sistema de provisión de vacantes reglr~ el
principio de convocatoria públIca y comprenderá dos turnos:
de ascenso y. nuevo ingreso.

Previamente a la convocatoria de cualquiera de estos con
cursos se examinarán por la Comisión Paritaria las solicitudes
de traslado que existan en el CSlC.

Art. la. Las vacantes que se produzcan en los distintos
centros, institutos y servicios del CSIC, Se cubrirán con arreglo
al siguiente orden de preferencia:

1.' Por concurso-oposición restringido entre el personal de
finido en el articulo 3.' del presente Convenio, que tengan más
de cinco allos de servicios efectivos en el Consejo, anterior a
la convocatoria.

Se considerarán como méritos a valorar en la fase de con
curso y con el baremo que se establezca en la convocatoria, la
antigüedad, el haber realizado con aprovechamiento cursos de
formación y haber desempellado funciones Idénticas a las de
la plaza objeto del concurso, asi como estar en la categorla
inmediata inferior y en la misma especialidad.

2." Por concurso-oposición libre. Será requisito Indispen
sable para concurrir a las pruebas selectivas, estar en posesión
de las titulaciones académicas o profesionales siguientes:

Nivel 3...,.Bachiller Superior o equivalente o Formación Pro
fesional adecuada.

"Nivel 4.-Bachlller Superior o equivalente o Formación Pro
fesional adecuada.

Nivel 5.-Bachiller Superior o equivalente o Formación Pro
fesional adecuada.

Nivel 6.-Bachiller Elemental, Graduado Escolar o equiva·
lente o Formación Profesional adecuada.

Nivel 7.-Bachiller Elemental, Graduado Escolar o equiva·
lente o Formación Profesional adecuada.

Nivel a.-Certificado-de Escolaridad.
Nivel 9.-Certltlcado de Escolaridad.

Se exceptúa de estos sistemas de acceso la provisión de las
vacantes de las categorlas correspondientes a los niveles a
y 9, que Se realizará por la Secretaria General del CSlC tras
deliberación de la C.omlsión Paritaria,

Art. 19_ La calificación de los concursos previstos en el
articulo anterior se reallzar~ por una Comisión de Selección
compuesta por cinco miembros, nombrados por la Secretaria
General del CSIC. de la que al menos formarán parte dos re
presentantes del perSjlnal laboral designados por el Comité
de Empresa.

Tanto los baremos como el tipo ae prueba práctica a aplIcar
serán decididos anualmente por la Secretaria General del CSIC,
previo informe del Comité de Empresa y tras deliberación de
la Comisión Paritaria.

Art. 20. Plantillas.-El CSIC. elaborará su plantll1a orgánica
dentro del cuarto trimestre de cada allo. ' - _

Cualquier ClWS8 que impliqUe modificación o reducción de
la plantilla que se elabore Se regulará de acuerdo con las dis
posiciones legales en vigor y deberá ser informada por el Co
mité de Empresa.

El CSlC remitirá copla de la misma al Comité de Empresa
en el primer mes del allo al cual corresponderá dicha plantilla.

El escalafón se publIcará en los dos primeros meses de cada
allo natural, con expresión de las vacantes existentes. En los .cen
sos deberán figurar, como mínimo, los datos correspondientes
a todos y cada uno de los trabajadores con el detalle que
sigue:

1.o Número de orden.
2.' Nombre y apellidos.
3,' Fecha de nacimiento.
4.' Fecha de Ingreso del trabajador.
5.' Categorla profesional. .
S.' Fecha de nombramiento o promoción a esta categoria.

Art. 21. Trabajos de distinta categorla.-Se distl~gulr~n:

L' Trabalos de infertor categorla.-Por neceSidad justlfic....
da del Consejo, se podrá destinar a un trabajador a reallZár
tareas de categorla profesional inferior a. la que esté adscrito,
conservando la retribución económica correspondiente a su
categoria profesional y siempre qUe ello no suponga vejaclóll
o menoscabo de su persona. Salvo casos muy excepcionales,
de los que se informará a la representación de los trabaladores,
esta situación no podrá prolongarSe por un perlodo superior
a un mes. Asimismo el Consejo evitará encomendar trabaJo
de categorla inferior " un mismo trabajador reiteradament,

2.' Trabajos de superior categorla.-EI Consejo, en caso d
vacante, pod'" destInar por escrito a sus trabajadores a reali
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trabajos de euperior categoria. Estos trabajos no podrán
.- de duración superior a seis meses durante un afta. Du

ante este tiempo el trabajador percibirá los salarlos corres
londientes a la nueva categoria que desempede;

Art. 22. El personal cuya capacidad haya disminuido por
3da.d u otras circunstancias,' será destinado .. un trabajo ade
:uado a sus cbndiciones sin merma salarial. previo informe
favorable del Comité de Empresa.

Art. 21. Excedencia•._E! personal laboral podrá pasar a
la situación de excedencia••in que tenga derecbo a retribución
~lguna en tanto no se reincorpore al servicio activo.

La excedencia puede ser forzosa o voluntaria.

l. Excedencia forzosa.-La <lxcedencla forzosa, que dará de
recho sólo a la conservación del puesto y al cómputo de la
~ntlgüedad de su vigencia. se concederá por la designación o
JIecclón para un cargo público que imposibilite la asistencia
oJ trabalo, por cumplimiento del servicio militar obligatorio
o voluntario o servicio social sustitutivo'Y por el ejercicio de
funciones sindicales de ámbito provincial o euperior. El rein
greso deberá ser solicitado dentro del mes siguiente al osse
en el servicio, cargo público o función sindical. De no solicitar
el reingreso en el plazo sedalado, los excedentes f6rzosos pa
sarán automaticamente a la situación de excedencia voluntaria.

2. Excedencia voluntarla.-Procederá declarar la excedencia
voluntaria del trabajador, cuando asi lO solicite por causa de
iJlterés particular y lo permita la buena marcha del servicio.

Los trabajadores en situación de 1lXcedencia voluntaria, en
la que permanecerán oomo minlmo un ado ,y un mé.x1mo de
alDco, no devengarán derecbos eoonómioos ni les será compu
table el tiempo de su vigencia a efectos de antigüedad. Este
clarecho 1610 podrá ser ejercitado otra vez por el mlsmQ tra:
IlI&jador si han transcurrido cuatro años desde el.final de la
anterior exosdimcla, Alva la excedencia que regula el articu
lo 48. apartado número 3, del Estatuto de los Trabajadores.

Art. 24. La prelación para el Ingreso del personal proce
dente de la situación de excedencia voluntaria, le fijará aten
diendo al mayor tiempo de permanllncia en aquella situación.
No obstante, los excedentes voluntarios gozarán de preferencia
para ocupar alguna de las vacantes oorrespondlentes a su
categoria profesional asimilar qUe existan en la localidad don
de servian cuando se produjo su cese en el servicio activo.

. CAPITULO IV

Formación y prom0ct6n proteslonal- •

Art. 25. En materia de perfeccionamiento y formación del
trabajador, el CSIC promoverá la formación educativa y pro
fesional del mismo. A fin de dar cumplimiento al párrafo
anterior concertará con los servicios y oentros de la Adminis
tración y podrá promover por si mismo cuantos cursos se
estimen de interés para el personal laboral del CSIC.

Estos cursos serán programados por la Secretaria General
del CSIC, con la estrecha colaboración de la representación del
petWOnal laboral. .

El personal que participe en estos cursos de formación pro
feaional deberá reunir las exigencias culturales y profesionales
que la Dirección Técnica del curso solicite.

Con el fin de actualizar o perfeccionar sus oonoclmlentos
profesionales, .el trabajador. tendrá derecho, una vez al menos
cada cuatro dos, previa consulte con el Comité de. Empresa,
a la asistencia a un curso de formación profesloIlal especifico,
disfrutando de los siguientes )leneficios:

al Una reducción de jornada de trabajo en un número de
horas Igual a las que se dedique a la asistencia a dichas clases.

. bl Cuando el curso pueda realizarse en régimen de plena
dedicación, y elta medida. resulte más conveniente para la 01'
pnlzaclón del trabajo, el Departamento podrá concretar con
el trabajador la. concesión de un permiso lle formación o perfee
Clionamiento proCesional, oon reserva del puesto· de trabajo y
percibo de haberes.

: Art. 18. En el caso de que el trabajador quisiera cursar es
tudios que no sean !le <:arietar estrictamente relacionado oon el
trabajo habitual desempeflado tendrá derecho a: '

al Permiso para asistir a los exámenes sin merma de los
habares.

bl Elección de tumo que más beneficioso fuera para sus
estudios en casos d8 exlstencla de turnos de trabajo.

En todo caso, el CSIC podrá exigir los oportunos justifican
tes del disfrute por el ·trabajador de los derecbos a que hacen
referencia los pá,rrafos anlerlore$. . •

CAPITULO V

Jamada

Art. 21, JorrwdtJ de traba/o.-La jornada de trabajo no exoe
derá de treinta y siete horas treinta minutos semanales. Las
funciones de vigilancia supondrán en algún 0UCl tener que rea
l1zar una lomada mperior a la referida, esta altuaolón se evi
tari en lo poaIble oon la rea1lzaclón de turnoa de trabajo O
oontrataclón de nuevo personal, en la forma prevtsta en este

Convenio y en último extremo las horaa que superaran a la
jamada se abonarán a prorráteo sobre la hora normal de tra·
bajo.

E! personal de nivel 9, en régimen de media jornada. reali·
zará el 50 por 100 de la jornada de trabajo establecida al prin-
cipio de este articulo. .

En todo caso, entre el final de la lomada y el comienzo de
la siguiente mediará como minlmo doce horas.

Art. 28. Horario.-La fijación del horario concreto de la
jornada laboral corresponderá a la Secretarta General del CS1C
y será el mllmo que lIS establezca oon carácter general para
los funcionarios del CSIC sin dedlcaclón exclusiva.

Loe horarios de carácter especial .arán filados por la Secre
taria General del Organismo, tras deliberación de la Comisión
Paritaria. procurándose que, en la medid,! de lo posible, Se
hagan en jornada continuada.

Art. 29. Vacaciones.-Todo trabajadOr tendrá derecho a un
mes continuado de vacaciones retribuidas al año, que le dis-
frutará preferentemente en el mss de agosto. '

SI la lndole del trabajo a realizar no psrmltlera el disfrute
de las vacaciones en este perlado, deberán pactarse con el tra
bajador o colectivo afectado las nuevas condiciones respecto
al periodo vacacional. En caso de desacuerdo, resolverá la Co-
misión Paritaria. •

SI las necesidades del servicio lo permitieran, podrán pactar.
Se otras condiciones de disfrute de vacaclones entre el CSIC y
los trabajadores afectados.

igualmente, todo trabajador tendrá ·derecho a los permlsos
y(o vacaciones ordinarios y extraordinarios que se establezcan
para los funcionarios del milmo centro, instituto o servicio.

Art. 30. lndemnizactoMs por razón del .......tclo.-Loa traba
jadores que por necesidades del eervtclotengan que efecluar
viales o desplazamientos. tanto nacionales como extranjeros, se
rán indemnizados de oonformidad oon lo dispuesto en el De
creto 176/1975, de 30 de enero, sobre Indemnizaciones por razón
de servicio. Al efecto de evaluar las dietas, Se seguirá lo dis
puesto con carácter general para la Administración Pública. con
arreglo a la siguiente equiparación.

Grupo 3.', personal con nivel 1. .
Grupo 4,', personal de los niveles 2, 3, 4, 5 Y 8.
Grupo 5.', Personal con nivel 7.
Gtupo 6.', personal de los niveles 8 y •.

Art. 31. Licencia. y perrnúo•.-El trabajador, previo aviso
y justificación. podrá ausentaree del trabajo, oon derecho a re
muneraclón, por algun~s de los motlvol y por el tiempo al
gw.ientes:

al Quince dlas naturales en caso de matrimonio.
bJ Podrán ooncederse permisos retribuidos de hasts diez dias

al afio por asuntos propios. por causa justificada,

E! personal que lleve como minlmo un alIo de II81'viclo en .• ~_
el CSIC tendrá derecho a licencias sin retribución por un plazo
nunca superior a tres melllls computables cada dos alIos.

Art. 32. Licencias especiales retribuidas:

al Por alumbramiento de la trabajadora, clen dlas natu
rales.

bl Permiso de lactancia, una hora, que puede dividirse en
dos periodos, y basta que el nido cumpla un allo de vida.

CAPITULO VI

Estructura salarial

Art. 33. Régimen retrtbutivo.-Las retribuciones estarán oons
tltuldas por el salarlo base y los complementos que se especi·
fican en el presente convenio.

Art. 34. Salorlo ba....-El salarlo mensual eS el que a OOD
tlnuaclón se indica, de acuerdo con los ¡rupos eSP,eclflcados eD
al articulo 10 del presente Co~venlo.

Nivel 1, 106.000 pesetes al mes.
Nivel 2, 84.285 pesetas al mes.
Nivel 3, 10.285 pesetas al mes.
Nivel 4, 86.928 pesetae al mes.
Nivel 5, 81.928 pesetas al meS.
Nivel 8, SB.428 pesetas al mes.
Nivel q. 515.428 pesetas al mes.
Nivel 8, 114.357 pesetas al mea.
Nivel 9, 53.714 pesetas al mea.

Los trabajadores adscritos al turno de media jornada perel-
. b1rán el 50 por 100 de los emolumentos. '

Art. 35. Co",p~_"tos.-se oonaIderarán loe complemento.
siguientes: .

. l.' Complemento de antlgüedad.-El personal adscrito al pre·
sente Convenio percibirá una cantidad fila anual por cada tres
afias de Servicio. en la cuantla qUe se establece a continuación
y dividido en catoree mensuallda4es:

Nivel 1, 45.276 pesetas anuales por trienio.
'Nivel 2. 38.2.8 p_iAa anuales por trienio.
Nivel J, 82.200 peaetal anuales por trienio.
Nivel 4, 29.400 pesetas anuales pór trienio.
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Nivel 5, 27,160 pesetas anuales por trienio,
Nlvei 6, 22.610 pesetas anuales por trienio.
Nivel 7. 18.060 pesetas anuales por trienio.
Nivei 6, 15.820 pesetas anuales por trtenio.
Nivel 9, 13.590 »esetas anuales por trienIo.

Los trabajadores de media jornada percibirán el 50 por 100
de la antigüedad. .

2.· Complemento por penosidad. toxicidad y peligrosldad.
Consistirá en' el abono de un 25 por 100 del salario base a
aquellos trabajadores en cuyos puestos de trabajo Se realicen
tareas que sean excepcionalmente penosas, tóxicas o pellgrosas
de manera habituel. La Secretaria Genera.! del Consejo, previo
informe de la autoridad laboral correspondiente, declarará el
derecho a la percepción de dicho complemento, que se abonará
por mensualidades, sin repercusión en pagas extraordinarias.

Art. 36. .Pagas extraordtnaria'.-Los trabajadores acogidos a
este Convenio percibirán dos pagas extraordinaria•. cuy~ cuan
tia será la suma del salario base más el complemen.to de ano
tigüedad cada una de ellas.

La forma de abono de dichas pagas e~traordlnarias se hará
conjuntameJl.te con las mensualidades de junio y diciembre.

Art. 37. Horas extraordinaria•.-Se considerarán horas ex
traordinarias todas las realizadas. fuera de la Jornada normal
de trabajo de cada puesto. "

El número de horas utraordinarias que puede ·realizar cada
trabajador no será supertor a cien horas al afl.o.

Las horas extraordinarias se devengarán con un incremento
del 75 por 100 sobre la hora normal de trabajo, excluida la an
tigüedad y complementos.

Art. 38. Anticipos reintegrables.-En [as mismas condicio
nes que los funcionarios del Organismo, los trabajadores afec
tados por este Convenio podrán solicitar anticipos reintegrables
sin Interés, cuya concesión y reintegros se sujetará.a las nor·
mas establecidas por el CSIC.

CAPITULO VII

Seguridad Socia!

Art. 39. Afílioción.-Todos los trabajadores acogidos a este
Convenio deberán ser afiliados al régimen de la Seguridad
Social.

Art. 40. Jubilación.-La jubilación será obligatoria al cum·
plir el trabajador sesenta y cinco afl.os de edad, quedando el
CSIC obligado a sustituir al trabajador jubilado por otro en
situación de desempleo.

No obstante, esta edad podrá superarse en el caso de que
el trabajador no hubiera completado diez aflos de cotizacion
a la Seguridad Social, jubilándose al completar éstos.

Art. 41. Indemnizaciones. - Indemnización por muerte. El
Consejo abonará a la viuda o beneficiarios del trabajador, según
las normas de la Seguridad Social, que falleciera por causa
común o accidente no laboral, la cántidad de 90.000 pesetas.

En caso de muerte por accidente laboral o enfermedad pro
resional. la indemnización se fijará en la cantidad de 1.000.000
de pesetas.

. CAPITULO VIII

Las asambleas de trabaladores y el Comité de Empresa

Art. 42. De la. Asamblea de traba;adore8.-Las Asambleas de
trabajadores se regularán por lo estabiecldo en los articulas 77
al 80 del Estatuto de los Trabajadores.

Art. 43. Del Comité de Empresa.-El Comité de Empresa y
sus miembros tendrán las competencias y garantlas que esta·
blece el Estatuto de los Trabajadores en sus articulas 63 al 61\.

Art. 44. Horas acumuladas.-Para facilltar la actividad sin·
dical, el Comité de Empresa podrá realizar la acumulación de
horas de los distintos miem bros del' Comité de Empresa, en
uno o varIOS de sus componenteg, sin rebasar el máximo total
del Comité de Empresa. pudiendo quedar relevada y relevados
del trabajo sin perjuicio de su remuneración. .

Para que ello surta efécto, las cesiones de horas deberán
presentarse en un documento en el que figurarán los siguientes
extremos, nombre de los centros de trabajo afectados, nombres
de los cedentes y de los cesionarios, número de horas cedidas
y periodo por el que Se efectúa la 06sión, qUe habrá qe ser por
meses completos y siempre por anticipado a la utilización de
las horas por el cesionario o cesionarios.

Art. 45. Reunione. informativa•.-El Comité de Empresa ten
drá derecho a la convocatorta de asambleas informativas en
centros e institutos del Consejo cuyo colectivo tenga ciérta en
tIdad. ~ soUci tud se dirigirá a! CS1C con cuarenta y ocho horas
de antiCIpaCión. Para estas reuniones se dispondrá como máxi-
mo de veinte horas anuales. .

CAPITULO IX

Segur,idad e higiene en· el trabajo

Art. 4R, En lo relativo a esta materia Se estará a lo Gó..
puesto en ei articulo 19 del Estatuto de ioe Trabajadores y en
la Orden de 9 de marzo de 1971 (Ordenanza General de Seguri
dad e Higiene en el Trabajar,

Art. 47. Obligaciones de los servidos y centros.-Son obll
gaciones generales- de los servictos y centros las siguientes:

1.' Cumplir las disposiciones que. en materia de seguridIK
e higiene del trabajo fueren de pertjnente aplicación en los ceo.·
tros o lugares de trabajo pov razón de las actividades. que en
ellos se reaUcen. • . .

2.' Adoptar cuan tas medidas fueren necesarias en orden e
la mas perfecta organización y plena eficacia en prevención d,
los riesgos que puedan afectar a la vida, integridad y saluc
de los trabajadores. -

3,8 Proveer cuanto fuere preciso, tanto para el mantenimien
to de las máquinas, herrl¡lmientas, material y útiles de trabajo
en debidas condiciones de seguridad.
, 4.' Los trabajadores \endrán derecho a un reconócimlentc
médico anual. .

5.' Proporcionará a los traliajadore. las medidas de protec
ción personal de carácter preceptivo adecuado a los trabajos qUt:
realicen. asl 'como rtlpa de trabajo, para aquellos menestere'
que lo req u ieran.

CAPITULO X

Premios,' faltas y sanciones

Art. 48. Premios.-El personal laboral acogido al presento
Convenio percibirá por aflos de servicio prestados un premio
en las mismas condiciones y cuantia .que los funcionarios del
Consejo Superior de Investigaciones Clentlficas.

Art. 49. FaUas.-Los trabajadores podrán _ sanclonadOa de
acuerdo con la graduación de faltas y sanciones que se. esta-
blezcan en los artlculos slguientell.· .

Art. 50. Graduactón de la, faltos.-Toda falta cometida pm
un ti'abajalior se clasificará atendiendo a su importancia, tr..·
cen'dencia e intención, en leve, grave o muy grave. .

Art. 51. Faltas teves.-Se consideran faltas leves las si'
guieotes:

-1. La falta de puritualillad, hasta cinco en un mes: en lB
asistencia al trabajo.
. 2. No cursar en tiempo oportuno la baja correspondiente

cuando se falte al trabajo por motivo justillcado. a no ser que
Se pruebe la Imposibilidad de. haberlo efectuado.

3. El abandono del servicio sin causa fundada.
4. Pequeflos descuidos en la conservación del material.
5. No atender a los compañeros con la corrección debida.
S No comunicar al Organismo los cambios de residencia o

(!o)rllicilio o los cambios experimentados en la familia que pue
,laH afectar a la Seguridad Social.

i. Faltar al trabajo .un dia al mes sin causa justificada. En
el supuesto de que tuviera que relevar a un compaflero se
r'()nsiderará. falta grave.

Art. 52. Faltas graves.-Se consideran faltas graves ias si-
guientes: .

1. Más de cinco faltas no justificadas de punlualidad en la
asistencia al trabajo durante un mes.

2. Ausencia, 'sln causa justificada, por dos dlas durante un
periodo de treinta dlas.

3. Entregarse a juegos en las horas de trabajo.
4. La simulación de enfermedad o accidente.'
5. La desobediencia a sus superiores en cualquier materia

de trabajo.
6. Simular la prosericla de otro trabajador, fichando o fir.

mando por él.
7. Negligencia o desidia en el trabajo que afecte a la buena

marcha del servicio. '
8. La lmprudencla en acto de trabajo. Si Implicase riesgo de

accidente para el trabajador. para sus compafl.eros o peligro
de averla para las instalaciones podrá ser conSiderada como muy
grave.

9. Realizar, .sin el oportuno permiso. trabajos particulares
durante la jornada, asl como emplear herramientas del Orga·
nismo para usos propios. .

10. La continuada y habitual falta de aseo y limpieza de
tal indole que produzca quejas justificadas por sus compaflel'M
de trabajo.

11. La comisión de la tercera falta leve, aunque sea de dis·
tinta naturaleza, dentro de un trimestre y habiendo mediado
comunicación escrita de la sanción.

Art. 53. Faltas muy grave'.-Se considerarán con'lo faltas
muy graves las siguientes:

,1. Más de veinte faltas no justificadas de' puntualidad co
metidas en un 'perlodo de seis meses o cuarenta durante un
afio.

2. El fraude, deslealtad o abuso de confianza en las gestio
nAS encomendadas y el hurto o .robo, tanto en el Organismo
como a los campafieros de trabajo o a cualquier otra persona
dentro de las dependencjas del Organismo o du'rante el trabajo
en cualquier otro lugar.

a Hacer desaparecer. inutilizar; destrozar o causar desper·
fectos en primeras materl.... (¡tiles, herramientas. maquinarlf
aparatos. Instalaciones, edlllclos. enseres y documentos del O,
ganismo. . -
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.: 1.& embriaguéz habitual ol. repercute neiativamente en el
~~~ , , "

5. Violar el secreto de la oorrespondencia o documentos re
,ervados del Organismo, o revelar a elementos extraños al mismo
iatos de reserva obligada.

e. Los malos tratos de palabra u obra, abuso de autoridad
) la falta grave de respeto y oonsideraci6n a los Jefes, asl como
1 los compañeros y subordinados.

7. Causar accidentes graves por negligencia o Imprudencia.
8. Abandonar el trabajo en 'puesto de responsabilidad.
11. ' La disminución voluntaria y oontinusda en el rendimiento

jol trabajo. ,
'10. El originar frecuentes ri/las y pendencias con Jos com

paIIeros de trabajo.
n. La comisi6n de la "'rcera, faita grave, aunque Sea de

ilatinta naturalezs, siempre que se cometa dentro de los seis
:Deses siguientes. de haberse producido la primera.

Art. 54. Régimen de sanclones.-Corresponde a la Secreta
,la General del CS1C la facultad de imponer sanciones por
'altas graves o lIluy graves. o por las leves que impliquen sus~

Jensión de empleo y sueldo, y a los Directores de los centros e
mstitutos por las demás faltas leves.

La sanción de las faltas graves requerirá comunicación as
::rita motivada al trabajador, y la de las faltas muy graves
,xigirá tramitaéi6n de expediente o procedimiento sumarlo, en
31 que sea oido el trabajador afectado y el Comité de Empresa.

En cualquier caso, el Organismo dara cuenta al Comité de
Empresa, al mismo tiempo que al propio aCectado, de toda
sanci6n que se. Imponga por falta grave o muy grave.

t\rt. 55. SancIOnes máximas.-La8 sanciones máximas que
podrán imponerse en cada caso, atendiendo a la gravedad de
la falta cometida, será,n las aiguientes,

al Por faltas leves,

- Amonestaci6n .verbal.
~ Amonestaci6n por escrito.
- Suspensi6n de empleo y sueldo hasta dos dlas.

b) Por Caltas graves,

- Suspensi6n de empleo y sueldo de tres a quince dlas.

c) Por Caltas muy graves:

- Suspensitln de empleo y sueldo de dieciséis a ";'senta dlas.
- Traslado Corzoso a otra localidad.
- Despido.

Art. 56. Prescrlpció"'.-En esta materia se estara a lo dis
puesto en el articulo 60.2 del Estatuto de los Trabajadores.

Art. 57. Abuso de autoridad.-Se oonsiderará abusp de auto
ridad la comisi6n por un superior de un hecho arbitrarlo, oon
Infracci6n de un derecho ilel trabajador· reconocido legalmente
por el Convenio, Estatuto de los Trabajadores y demás leyes
v1gentes, de donde se derive un perjuicio notorio para el
subordinado, ya sea C:e orden material o moral.

El trabajador que se considere perjudicado podrA denunciar
el hecho a los 6rganos competentes..

DlSPOS1CION FINAL

Art. 56. Derecho Bupletorio.-Para lo no establecido en el
presente Convenio se est~rá a lo que disponga el Estatuto de los
Trabajadores y demAs leyes complementarias qUe lo amplien.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-En los salarios base, en los complementos y en las
pagas 6Atraordinarias contenidos en este Convenio se absorben
todas las percepciones salariales que vinieren percibiendo cada
uno de los trabajadores con anterioridad a su entrada eo vigor I

estimadas en conjuDto y cómputo anual.
Segunda.-Al personal laboral existente en el Organismo a

la entrada en Ylgor de este Convenio, se le clasificará de con
formidad con lo establecido en el articulo 10 de este Convenio
atendiendo a las funciones que desempet\e. •

Tercera.-En el término de dos meses desde lIi publicación
en el .Bo\etin Oficia! del Estado-' a todo el personal sometido
al ámbito de este Convenio s-e le comunicará por escrito la
categoria en que ha sido clasificado por la Comisi6n Paritaria
y eo base a la documentaci6n ya existente en el Comité de
Empresa y en el CSIC. Contra esta c1asificaci6n~podra Interpo
nerSe reclamación en el plazo de quince dlas, a. partir de aquel
en que hubif'[3 recibido la notificación.

31084 RESOLUCION de 16 de noviembre de 1983 de la
Dirección General de Trabaio, por la q.... se dispone
la publicación del Convenio Colectivo del pe"sonal
laboral del Instituto Geográfico Nacional,

Visto el texto .del Conyenio Colectivo del personal laboral
del Instituto Geográfico Nacional suscrito el 20 de septiembre
de 1983 por los representantes del citado Organismo y de su
personal laboral, registro de entrada en este Centro direc-..

tivo ..1 dla 26 de octubre de Ul83, tras las modificaciones intro
ducidas en los articulas 29, «, 53, 57, e2, 69 y 73 por la Comisl6n
negociadora en su reunión del 'dla 6 de noviembre del mismo
año, comu consecuencia de las observaciones Corro uladas por este
Centro directivo en escrito de fecha. de noviembre, al que
se acompa/la el Informe emitido, en su dla, por la Dirección
General de Presupuestos del Ministerio de Eoonomla y HacIenda
en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 7.0 de lá
Ley ·9/1983, de 13 de lulio, de Presupuestos Cenerales del Estado
para 1983; y, en consecuencia, de conformidad con Jo d.spuesto
en el articulo 90.2 y 3 de la Ley 8/1110O de 10 de marzo del
Estatuto de los Trabajadores y 2.· del Real Decreto 1040ÍJ981,
de 22 de mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios Colec

~tivos, esta Dirección Genera.! de Trabajo, acuerda:

1.° Ordenar su In'scrlpc16n !lO el Registro de Convenios de
esta Direcci6n General de Trabajo, con notlficaci6n de ello a la
Comisión negociadora.

2.· Remitir un ejemplar ~el mismo al Instituto de Media
ción, Arbitrale y Conciliación !lMACl.

3." Disponer su publicaci6n en el .Boletln Oficial del Estado-.

Madrid, 16 de noviembre de 1900.-El DIrector general, Fran'
cisco José Garela Zapata.

CONVENIO COLECTIVO DEL INSTITUTO GEOGRAFlCO
NACIONAL PARA 1983

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

Articulo 1.0 Objeto.

El presente Convenio Colectivo se formalizará con, el fin de
fomentar el espíritu de justicia social, establecida una nueva
estructura retributiva y una definición de funciones acordes
con las actividades proCesionales que se realizan en el lnsti

_tuto Geográfico NaDional (en Jo suossivo IGN1, para elevar el
nivel profesional y econ6mico de los trabajadores y mejorar
la productiYidad del Organismo.

Art. 2." Ambito 'territorial.

Las normas contenidas en el presente Convenio seran de
apllcacl6n en todos los centros de trabajo del IGN existentes
en la actualidad, asl oomo en todos aquellos que puedan
crearse en el futuro.

Art. 3." Ambito personal.

Las normas contenidas en el presente Convenio seran de
· aplicaci6n a todo el personal laboral del lGN (fijo, eventual,
temporal, interino, fijo temporada, etc.J, que presta servicios
actualmente en el Organismo o que puede prestarlos en lo ..,,,. .. "
sucesivo mediante una relación juridica-laboral. La apiicaci6n"·

'de e.ta norma se extendera a todo el personal laboral antes
aludido, aunque hasta la fecha viniera rigiéndose por otro
reglamento, ordenanza o Convenio Colectivo distinto al presente,

Art. 4.· Ambito fur.cional.

A los efectos de apllcacl6n de este Convenio, se entendera
conio Empresa la Direcci6n GeneraJ del Instituto Geografico

· Nacional, y como centro de trabajo, aquellas unidades adminis
trativas de las que dependa funcionalmente el personal laboral
acogido al presente Convenio.

Art. 5.° Vigencia.
El presente Convenio ColeCtiyo entrara en vigor, una vez

homologado por los Organismos competentes. el dla de su publi
cacl6n en el .Boletln Oficial del Estado-, si bien sus efectos
económicos se retrotraerán al 1 de enero de 1983.

La duración de este Convenio será de un año, a contar desde
elIde enero de 1983.

Art. 6." Denuncia y prórroga.

La partes firmantes d..l Convenio lo podran denunciar oon
tres meses de antelación a la fecha de su vencimiento como má
ximo y treinta dias como mlnimo. Quince dlas después de su
denuncia, los representantes del personal laboral y de la Direc
ci6n del IGN deberan comenzar a negociar el nuevo Convenio.
Si no existe denuncia en el plazo setlalado, el Convenio se
considerara prorrogado automáticamente por un a/lo mas.

La denuncia se hará p<JI' escrito a la otra parte Y a la auto
ridad laboral.

En' caso de prórroga automatica, la m".a salarial y la tabla
salarial se actualizarán, previa discusi6n en el més de diciembre,

·teniendo en cuenta el Indtca de precios al consumo llPC),

Art. 7." Comisión paritaria.

Como 6rgano de Interpretaci6n. conciUaclón, arbitraje y v1g1
lancia del cumplimiento del Convenio, se crea una Comlsi6n
Paritaria Integrada por cinco representantes del IGN ., cinco
de los tra¡'~jadores de su plantilla laboral fija, designados por
el Comité ae Empresa. .'

Esta Comisión se constltuira en el término de quince dlas
siguientes a la entrada en vigor del Convenio; en su reunl6n


